
CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 28 de Octubre del 2015. Cedo 
Diez mil Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada uno, que mantengo en la compañía XUK S.A., a favor del señor 

JORGE RICARDO APPENZAUSER RUPERTI 

Cabe indicar que en la presente cesión de acciones no comparece a dar su 
autorización a la presente cesión mi cónyuge María Victoria Rodríguez Cevallos, por 
cuanto contamos con capitulaciones matrimoniales. 

Atentamente, 

   

   
Jorge Ent user Voigt 

EL 
C.C. No. 130627360-6 

Appenzauser Ruperti 

CESIONARIO 
.C. No. 130135038-3
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Raúl Eduardo González Melgar 

Abogado
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CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 28 de Octubre del 2015. Cedo 
Dos mil quinientas Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada uno, que mantengo en la compañía XUK S.A., a favor 
del señor JORGE RICARDO APPENZAUSER RUPERTI. 

Mi cónyuge señora TANIA KARINA ANDRADE GRIJALVA. Firma conmigo la 
presente comunicación, dando su aceptación expresa a esta cesión. 

Atentamente, 

   Ricardó Óliyer Appenzauser Volgt — Ji 
EL CEDENTE 

C.C. No. 130623285-9    hon bone 
Tania Karina Andrade Grijalva 

CONYUGE 
C.C. No. 130898756-7


